
INAI 

Comité de' Transparencia 

Décima Sexta Sesión Extraordinaria de Obligaciones de 
TransparenCia de 2019 
10 de octubre de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 60/2019 

Ciudad México. Reso!uc'lón del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Transp,a",nl,'a, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAO, en su Décima 

Sexta Se,;'.n 

octubre de 

Extraordinaria de Obligaciones de Transparenda de 2019, celebrada ellO de 

Visto para resolver el procedimiento de dasíficación de información para publicar en la 

Plataforma i Nacional de Transparencia 60/2019, del índice del Comité de Transparencia, 
I 

derivado i la solicitud realizada por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 

I 

RESULTANDOS 

PRIMERO. de la información por parte de la unidad administrativa 

Por medio ¡ oficio número INAI/DGAJ/2214/19, de 2 de octubre de 2019, la Dirección General 

de Asuntos de conformidad con los artículos 100 y 106, fracción HI, de la Ley Genera! 

de y Acceso a la Información Públ'lca, 97 y 98, fracción HI, de fa Ley Federal de 

T,,'n"PllrEmel'ia y Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este órgano de 

trEln"D,,,encll1, 1. la clasificación de la ¡nfonnación confidencial, en los siguientes términos: , 
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Comité de Transparencia 

Décima Sexta Sesión Extraordinaria de Obligaciones de 
Transparencia de 2019 
10 de octubre de 2019 

Tmn,p",""ci;¡. Accc_'''. la 
Infonnación y Protcccj,\I\ J< Procedimiento de clasificadón de información para publicar 

en la Plataforma Nacional de Transparencia 60/2019 

"[. . .] 

Me re 'iero al cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia. de las 
obligadones de transparencia comunes; consagradas en la Ley General 
de Tr(nsparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 70, en 
relacicn a las versiones públícas de aqwellos documentos que deben ser 
publicadcls en la Plataforma Nacional de Transparencia, con fundamento 
en el artículo 74 la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en donde nos señala las obligaciones de este 
Organsrno Autónomo: 

"A,j!culo 74. Además de lo se,ialado en el artículo 70 de la presenle 
Ley, los órganos autónomos deberán poner a disposición del público y 
actualizar la slguienle inlonmación: 
( .. ) 
Fracción 1/1 
(' .. J 
Q En su caso, las sentencias, ejecutorias o suspensiones judiciales que 
exislan contra de sus resoluciones, y 
( .. J" 

En eS\1 sentido, esta Dirección General de Asuntos Jurídícos, se anexa al 
pres8rteoficio memoria usb que contiene 39 archivos en formato PDF 
relativJs a las sentencias o ejecutorias judiciales emitidas en el periodo del 
primero de julio al veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, que 
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Procedimiento de clasificación de información para publicar 
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": .1, 

c~:~::;yo:~;~~ a diversos juicios de amparo promovidos por personas 
tí morales, donde se reclamó diversos actos efe este Instituto, 

bien, en dichas sentencias y ejecutorias, se testaron los siguientes 
personales por considerarse información confidencial en términos de 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi 

la Ley Federal de Transparencia y Acc,eso a la Información Pública, 
mi/,mc,s que se relacionan a través del siguiente éuadro: 

r 

I 

! 
1, Información confidencial. 
I 

I I 

anterior al tratarse de información que concierne a personas 
i, o identificables, con el carácter de confidencial; lo anterior de 
corrformiic lad a los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113, 
fr~,cci{>nes I y 111, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
In~Jrrrlación Pública, respecto de la cual se requiere el consenlimiento de 
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Tron'I'0,enoi:L Aoco,,, a la 
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Transparencia de 2019 
10 de octubre de 2019 

Procedi"miento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 60/2019 

sus tilillares para su difusión conforme a lo establecido en e[ artíeu[o 117 
de die')o ,ordenamiento, 

En eSI) contexto, para mayor referencia se transcribe [a parte conducente 
de dicl:ío,i preceptos legales: 

Le¡:G~neral de Transparencia y Acceso a [a Información Púbfica 

~:"A~~íCl.llo 116. Se considera i(¡formación confidencial la qUé 
:éOl-Jtiene dalos p~rsonales concernientes a Una porsona 
'identificada o identificable, 

;La ~hformación corffidenciaf tlo estará sujeta a temporalidad alguna 
jy sólo podrán rener acceso a el/a los titulares de la. misma, sus 
Y[Mresentantes y los SelVidores Público$ félcuftadospara eNo, 

i'Se-;considera como información corWdencial: los secr%s bancario, 
fídLIciario, industrial, comercial, fiscal. bursátil y postal, cuya 
':litu{aridad corresponda a particulares, sujetos de· derecho 
]nttirnacional o a sujetos obfigados cuando no involucren el 
_,.ejetpicio de recursos pablicos. 

~Asímísmo, será ínfonnación confidencial aqueJla que presenten Jos 
:tJafJiculares a los sujetos abfigadas, siempte que tengan el derecho 
:~ elfo, do confomlidad con lo dispuesto por !as leyes o los tratados 
x¡nf6:rnélcióna/es". 
, 

Le)rFE!dera[ de Transparencia y Acceso ¡¡ la Información Pública 

,:'Ar.tículo 113. Se considera ínformación cónfídenci[l!: 
J. L1 que contiene' datos personales cpncemfentes a (/na persopa flsíea 
;'deíltificada o identificable; 
:) 
;111. Aquella qoe presenten los particulares a IQs sujetos .obligados, 
~s;efnpre que tengan el derecho a ello, de conformil;Jad con lo dispuesto 
:')ot::Jas leyes o los tratados intemacionales, 
'r ~ 
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Comité de Trans;parencia 

Décima Sexta Sesión Extraordinaria de ObligacionE~:S de 
Transparencia de 20'19 
10 de octubre de 20'19 

,1' n;( '1 "" 

. " Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 60'/20'19 

"Artículo 117. Para que los sujetos -obilgadas puedan permitir el 
acceso a información confidencial requieren obtener el 
consentimiento de los particulares títulares de la información. " 

relacie·,n a [o anteríor cabe destacar que la fracción VII del articulo 3 de 
General de Tran~parencia y Acceso a la Información Pública, en su 

conducente establece lo siguiente: 

"Artículo 3. Para los efectos de esta LEiY se entendera por: 
(. . .) 
VII. Documento: Los expedientes, reportes. estudios, actas, 

resoluciones, oficios, corr:espondancia, acuerdos, directivas, 
difl3ctrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, 
notas, memorandos, esfadfsticas o bien, cualquier otro 
registró que documente el ejerciCio de las :acultad~s .0 la 
actividad de los sujetos obligados y SU,S serVIdores. pubbcos, 
sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 
documentos podran estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, vIsual, electrónico, informatico u 
ITOlográfico, H 

antes expuesto, es posible advertir que los datos omitidos refieren a 
infón,1<lci,on que únicamente concierne a sus titülares', por lo que esta 

en I~ intimídad de individuos identificados d identificables. 

. . I ~e.mi~ión del éxpecjjente al Comité dé Tran~parencia . 

Recibido el I I cltad'o en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección Genera! de 

,elel,",," rE!alizó la clasificación de la información y soliCitó su confirmación al Órgano de 

Tlansn.an'n,[;a la Secretaria Técnica del Comité Jo integró al expedient~ en que se actúa, junto 

sopd.rte documental correspondiente, de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a 

contaran con los elementos nece~arios para el pronunciamiento de la presente 

Asuntos 

con el 

efecto de 

resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Fomp,et"n':ia 

Este de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre el presente 

de clasificación de información a publicar en la Plataforma Nacional de 
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INAI 

Comité de Transparencia 

Décima Sexta Sesión Extraordinaria dé Obligaciones de 
Transparencia de 2019 
10 de octubre de 2019 

Procedimiento -de dasificaci'ón de información para publicar 
en la Plataforma N,acianal de Transparencia 60/2019 

Transparencia, de conformidad con los artículos 6, Apartado A, de la ConstituCión Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II, 103 Y 106, fracción ¡P, de ·Ia Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción n, 98; fracción III, y 102 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a. la Información Pública; así como el diverso lS, fracción IV, 

del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerdo con el oficio remitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, la 

documentación que será publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia contiene 

información confidencial, dé conformidad con [os artículos 116, párr~fos primero y cuarto, de 

la Ley General TransparenCia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones 1 y III, de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente los datos 

relativos a: 

i i 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial realizada por la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
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Comité de Transparencia 

Décima Sexta Sesión Extraordinaria de Obligaciones de 
Transparencia de 2019 
10 de octubre de 2019 

Procedimiento de ·c1asificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 60/201'9 

l. Las ot,li,~aci(mes de transparencia 

En con el marco jurídico que regula las obligaciones de transparencia l se citan a 

continu,ació~ Jos artículos 61 Apartado A, fracción V, y 16, segundo párrafo, de la Constitución , 
Política de \1 

I 
Estados Unidos Mex¡canos; 24, fracción XI, 62, 70 Y 74 de la Ley General de 

y Acceso a la Información Pública; 11, fracción XI, y 68 de la Ley Federal dé 

Tr<ln,;p'lre,nfia y Acceso a la Información Pública: 

C"m't;tu,di'p Política de los Estados Unidos Mexicanos 

la en posesi6n de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
p~*:~~. Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos palmeos, fideicomisos y fondos 
p asf como de cualquier persona flsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 

actos de autoridad en el ámbito federal, estafal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
re",""", temporalmente de interés público y seguridad nacional, en .los términos que 

En fa este derecho deberá prevalecer el de máxima 

16. [. . .] 

, 
de la información 

[tnfasis afladido] 

tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
de 105 mismos, as; como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 

los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridád y salud públicas 

los derechos de terceros. 

i _ 
ley G,m'''''1 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

{~nfasis afladidoj 

"A1¡''"''~ 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, fas sujetos oq/igados deberán cumplir 
siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
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"Artículo 62. La ínformacíón correspondiente a las obligaciones .de. transparencia deberá 
actualizarse. por loumenos_ cada -tres meses salvo que en la presente Ley ó en otra disposición 
normatIVa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el 
plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las 
cualidades de la misma. 
( .. .]" 

[Énfasis añadido] 

"Artículo 70. En fa Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos 
obligados pongan a disposición .de/. ptíblíco v mantengan actualizada;. en los respectivos 
medios. electrónicos,' de acuerdo' con sus facultades, atribuciones, :funCiories u objeto social, 
según 'corresponda, la información, por lo.menos, de los .. temas, documentos V Políticas.que.a 
continuación se señalan: .. . . ... .. .. 

f. . .] 
{Énfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 11. Para el cumplímiento de los objetívós de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir 
según corresponda, de acuerdo a su naturaleza, con las siguientes obligaciones: 
( ... ] 
XI. Publicar v mantener actualizada la información relativa. a las obligaciones de transparencia: f. . .]" ....... . 

{Énfasis añadido] 

"Artículo 68, Los sujetos oblíqados en el ámbitó federal. deberán. cumplir con. las .obligaciónes 
de transparencia y poner a disposición' de' publico y mantener actualizada, en" los respectivos 
medios electrónicos: de acuerdo Con sus facultades, atribuciones, funcí6nes u Objeto social; según 
corresponda, la información, por lo menos, de los temas, Documentos Ji polftieas e infonnación 
señalados en el TItulo Quinto de lá Ley General. 
f. . .]" 

[ÉnfaSiS añadido] 

En los numerales referidos, se establece que los sujetos obligados deben publicar a través de los 

medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre diversos temas que 

permitan rendir cuenta del cumpHmiento de sus objetivos y dé los resultados obtenidos en su 

gestión, entre ellos, la relación de observaciones y resoluciones emitidas y el seguimiento a cada 

una de ellas. 

11. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

Página 8 de 25 



Datos l' >1 

INAI 

Comité de Transparencia 

Décima Sexta Sesión Extraordinaria de Obligaciones de 
Transparencia de 2019 
10 de octubre de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 60{2019 

garantizar persona el derecho de acceso a la ihformación bajo su resguardo. Este derecho 

también es en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federaC en la Ley Federal 

de y Acceso a la Información públlca. 

No lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

inlfo,"mac:iój> reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones 1 y II 

del 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidenciali se encuentran estipuladas, en el orden federal, en 105 artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último ~I relativo a la 

información Icc,nfid,;n<:ia!. 

IIl. M¡m:o:iurí<lic:o nacional aplicable a la información confidencial 

lrifom,a,ei!'n confidencial 

Respecto marco legal aplicable a I'a información confidencial y protección de datos 

p"rs,o"alle¡" se debe considerar, además de los artículos 6 y 16 constitucionales, los diversos 

116 Y 120 

la Ley FedJral 

la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Públlca y 113 Y 117 de 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben 

116. Se considera información confidencFalla que_ contiene datos personales concemientes a 
" 

I I sujeta a temporalidad alguna y só{o podrán tener acceso a ella los 
de la misma, sus representantes y lbs SelVidores Publicas fácuftadós para ello. 

como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, 
bursátil y postal, cuya titularidad sujetos de derecho internacional o a 

obligados cuando no de 

(~nfasis añadido) 

120. 
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l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley lenga el cerácterde pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos Obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de fos tratados y los acuerdos ínterinstitucionales, sJempre y cuando, fa información se utílice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artfcufo, (JI organismo géJ.rante qeberá aplicar la' prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencia! y el interés público,de ra información. 

[Énfasis añadido) 

"Artículo 113. Se considera información confidenciaL" 
/, La que contiene datos personales _concernientes a una persona física identificada o identificable: 

ffI. Aquella que_presenten los particulares.8 los sujetos obligadas. siempre que tengan el. derecho a eflo 
de conformidad con lo dispuesto por las leyes o 10sJratados internacionales 
l.,] 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a elfa los 
titulares de fa misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello." 

[Énfasis añadido] 

"Articulo 117. Para que los sujetos Obligados puedan permitir el acceso a información ,confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de fa informaciÓn.--- - - -
No se requerirá el consentimiento del titular de fa información confidencial cuarido: 
l. La información se encuentre en registros públiCOS o fuentes de acceso público; 
1/, Por ley tenga el carácter de públíca; 
fII. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad genera!, o para proteger los derechos de terceros, 
sa requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de 'deretho internacíonal, en 
términos de fos tratados y los acuerdos interinstítucionales, siempre y cuando la información se utífíce 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
f. . .]" 

{Énfasis añadido} 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley Géneral de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, y 117 de ,la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se advierté que se consid'eran corno información confidencial, 

los datos personales que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, 

distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal toda información concerniente 

a una persona física identificada o identificable. 
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Federal 

en términos de los artículos 116, último párrafo, y lB, fracción IIr, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los casos en que los 

"d""'Uld,"' entreguen a los sujetos obligados la información con carácter de confidencial, se 

deberán señalar los documentos que la contengan, en el supuesto de que tengan el derecho de 

información, por lo que la misma sólo puede ser difundida cuando medie el 

cons.en·ti",i~nto expreso del particular titular de la informacIón confidencial. 

concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de Jos 

los datos personales ni de la demás información confidencial, ni de sus 

para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es pn'«jd"n"e, conforme a lo previsto en los artículos. Además, no se observa que los datos 

personales, se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de los 

cuales Dudi,,,,,n ser publicitados los mismos, en términos de lo dispuesto en el artículo 120 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 117 de la Ley Federal de 

Tr.msp.",oof'ia y Acceso a la Información Pública. 

Por tal ,a'"", los sujetos obligados no puéden difundir, distribuir o comercializar la información 

confidencial que obra bajo su resguardo con motivo del ejercicip de sus funciones, salvo que 

c~ns'8nti",iento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo 

representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

los artículcl~ 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

exista el 

éstos o 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En re,.pald9 de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

~'~",~~~~~~,~' ;"~d~"~J:'d~k;i'~' d~e~,~, F~e~de~'~"'t:'Ó~O~P~"~d~eo~,~e~"~O~",~'~ltada5 directamente ~n L, de Internet del Seman~rlo Judicial de la 
en la dirección electrón:i~ca~.:::~~~~:!:~:~~~~':::~:: 

i . ~ i , . Una vel que h;¡ya ingresado a dicha 
página . i' ,e encantrará en la para "Tesis'", e~ . capturar I~s palabras clave o frases de SlJ Interés en el 
campo visible en I el w~1 ~úntiene la leyenda: "E~aiba el temo de su ifllerés o número(s) de identificación, 
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"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LíMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFQRMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y 11 del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a /8 _ información 
puede limitarse en virtud de! interés público y de la vida_ priváéia v fos datos personales. Dichas 
fracciones s610 enuncian los fines constitucionalmente válidos o legitNnos para establecer limitaciones 
al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los 
supuestos especfficos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes 
constitucionales enunciados como Ifmites al derecho de acceso a la infomiación. As!, ·en cumplimiento 
al mandato constitucional, la Lev Federal de Transparencia v Acceso a_ la Información Pública 
Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la. información podrá clasificarse _ v. con eflo 
límitar e/ acceso de los particulares á la misma_: el de información confidencial-y el de información 
reservada. En lo que respecta_aUfmite preilisto_en fa Constitución referente a fa "vida privada.v los 
datos personales. el artfculo 18 de la lev estableció cómo criterio de clasificación el de inrormación 
confidencial. el cual restringe el acceso a la informaci6n gue contenga datos_personales-que reguieran 
el consentimiento de los individuos para su difusión. distribuci6n o comercialización, Lo anterior 
también tiene un sustento constitucional en lo -dispuesto en el segundo_párrafo -del artIculo 16 
constitucional _ el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -así como al 
acceso. rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tulelado por regla general, salvo los casos 
excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del aparlado C, 
del artículo 20 constitucional, que protege fa identidad y datos personales de las vlctimas y ofendidos 
que sean parle en procedimientos penales. Así Ques existe _un derecho_ de acceso a .. .fa información 
pública que rige como regla general aunque limftado en forma también. genérica. por er derecho a fa 
protección de datos perSonales Por !o' anterior el acceso Qúbllco ~para_ todas las personas 
independientemente del interés gue pUdieren tener~ a los datos personales distintos a los del propio 
solicitante de información sólo prOcede en cierlos supuestos, reconocidos expresamente por las leves 
respectivas. AdiCionalmente, la información confidencial puede dar lu9élr a la clasificatión de un 
documento en su totalidad o de cíerlas Darles o Dasaies del mismo. pues puede darse el caso de un 
documentó público que sólo en una sección- contenga datos confidenciales. Por último, y conforme él lo 
dispuesto- en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a fa información confidencial no es 
absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el 
consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información. '12 

[Énfasis añadido] 

"INFORMACfÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL EL ARTiCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTAElLECE UNA FACULTAD POTESTATritA A- FAVOR PE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACION PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIA-L DE LA QUE ES TITULAR. De 
conformidad con el arlfculo 40 del reglamento citado, para que las dependencias o entidades 
sefialadas en la Lev Orgánica de la Administración Pública Federal puedan permiiir el acceso a 
información confidencia;' es-necesario obtener el consentiriJiento expreso de los parliculares fítulares 
de la información. por esenio o medio de autentificación eqUivalente. En concordancia con esa regla, 
el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud 

Utilice comilla, para búsqueda de frases". Ahí podrá filtrar su búsqueda conforme a: rubro, texto, precedentes,localizadón, tesis juri,prudenciale5 y 
aisladas, teslS jurisprudencialEs y tesis aisladas. 
'TeSIs: la. VI1/2012 (lOa.), AI$lad~, Primera Sala, DéClm~ Época, Materia(s): Constitucional, Semanario JudiCial de la Federación y su Gaceta, Libro V, 
Febrero de 2012, Tomo 1, Página: 6S5, Registro: 2000233. Amp~ro en revisión 168/2011. Comisión MexTcan~ d~ Defens~ y Protewón de 105 

Derechas Humanas, AL y otrd_ 30 de nOViembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zoldfvar Lelo de L¡¡rrea. Secret~rID: Javier MijangDs y 
Gon~¡Íle4 
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de ~cceso a un expediente o documentos que contengan información confidencial y el Gomité de 
ín~~mación lo considere pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su autorización 
par entregada, quien tendrá diez dfas hábiles para responder a parlir de fa notificación 
CO'¡;;8spondiente, pues el silencio del parlicular será considerado como una negativa. La interpretación 
gra al/cal de este último precepto no deja lugar a dudas en torno a que fa facultad de la autoridad 

dm¡nistrativa de re uerir al arlicular la entre a de infotmaGÍón confidencial· ue se le hubiera 
soj¡ Hado es de carácter otestativo ues la norma estatu e ue "si el comité io considere e inente 
po ~ hacer tal requerimiento", locución que. denota ia aptitUd de ponderar libremente si se ejerce o no 
dicha atribución. '<3 . -- . . .. 

I [~nfas/s añadido] 

"TAANSPARENCIA y AOCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De Ú declaración conjunta adoptada el 6 de 
dicifmbre de 2004 por el relator especial de fas Naciones Unidas para la liberlad de opinión y 
expresión, el representante de la OrganizaCión para fa Seguridad y Cooperación en Europa para la 
UMrlad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados 
Am~ricanos para la liberlad de expresión, aplicable a la materia en virlud de lo dispuesto en el arlfculo 
6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se advierten 
como principios básicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El derecho de acceso a 
est$ es un derecho humano fundamental; 2, El proceso para acceder a la información pública deberá 
serlsimpfe, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá .estar sujeto a_ un sistema restringido de 
exc!:mciones, las que s610 se aplicarán cuando exista el' riesgo de daño sustancial a los intereses 
pro;egidos ji cuando ese daño sea mayor que el interés público en general de tener acceso a la 
información; mientras que del análisis sistemático de los artículos 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federal 
de T!anspare.ncia y Acceso a la Informaci6n Pública Gubemament~f, se desprenden los Siguientes: 1. 
La mformaclón de fas Poderes .de la Unión ór anos constitucIOnales autónomos tribunales 

d inisirativos federales V cualguier otro ·órgano federal es pública· y debe ser accesible para la 
soc edad salvo ue en los términos de ia ro ia fe se demuestre en forma clara debidamente 
susfentada que amerita clasificarse como .reservada o. confidencial y 2. Que el derecho de acceso a la 
infó'rmaci6n es universa/."-4· . 

i [Énfasis añadido] 

i 
De conformjidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales y la información que 

requieran del consentimiento de su titular para su difusión, tienen naturaleza confidencial, en . ! 
términos die los artículos 116 y 120, dé la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Informació~ Pública, y, 113 Y 117, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. Del esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y 

I'egal al derbcho de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales 

! 
'Tesis: 1.10.A.61 + (lOa.), A,~ladJ, Décima Época, Tnbunales ColegiJdos de Circuito, Matena(s): Administrativa, G¡¡ceta del Semanario JudiCial d" la 
Federac<ón, UbrOIS, Abril de 2014, Tomo 11, Página: 1522, Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER ClRCUITq Amparo en revisión 16/2014. Campaña Global por la libertad de Expresión A19, AC. 19 de febrero de 2014. Una~imidad de 
voto,. P,mente: 11el (arranco Zúñiga. S~Hetario: Agustin Gasp~r Buenro5tro Massieu. 
4 Tesi;: L8oA131j A, A.slada, Tribunales Colegiados.de Circuito, Novena Épo(a, M~te¡ia(s): Admini,>trntiva, Semanario Judicial de la Fede",~ión y su 
Gaceta, Tomo XXYI, Octubre de 2007, Página: 3345, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, Amparb en revisión 133/2007. Aeropuerto de Gu~dalajara, SA de c.v. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de voto,. Ponente: Adc;ana 
Letida Campuzan~ Gallegos. SecretMia: Mínom Corte GÓmez. 

! 
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de terceros, respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos; así como aquella 

información protegida por algún secreto cuya titularidad corresponda a algún particular y la 

presentada por los particulares con tal carác::ter. 

IV. M'arco jurídico interamericano aplicabie a la información confidencial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanoss se 

encuentra previsto que el re5ipeto a los derechos de terceros ....,como lo -es la protección de 

los datos pert?onales- Y la protección del Qrden público constitwyen restricCiones al derecho 

de acceso a la ihformación. Por tanto, a efécto de analizar esta última nianifestació~, es 

importante citar en principio, el contenido dé! artículo 1 de la .constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artículo 10. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán _ de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los iraiados internacionales de los que er Estado 
Mexicano sea pané, aSI como de las garantías para S¡¡ protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse 
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las l~ondiciones que esta Constitución establece. 
Las normas ré/alivas a fas derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
con fas tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplía. 
Todas las autoridades. en el ámbito de sus_competencias, tienen fa obligación de promover:. respetar: 
pmfeger -y garantizar los derechos humanos de confóánidad con fos principios de universalídad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad 
[..]" 

[Énfasis añadido] 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constituciona'! se prevé que todas las 

personas gozarán de los derecho~ humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalídad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federa!, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, tomo son los tratados y 

'Lo Convención Americana sobre Derechos Humanos ,e ~doptó el 22 de nOViembre de 1969, en S~n José de. Cesta Rica. El Estado mexi<;ann se 
adhirió a este documento, el 24 de marzo de 1981 (Diario Oficial de la Federación de 7 de mayo de 1981). Esta Convención ,~ encuentra disponible 
para su consulta directa en la p,lgina de Internet de la Organización dE' 10$ Estado5 Americanos (OEA), en la d<rE'cción electrónica
http://www.oas.org/dllj<.sp/tratados_B-32_Convencion_Americana •• sobre_Oerecho._Humanos.htm 
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eonvene.iic ,""s: sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos t'rnbién es parte de tal bloque.6 

Por otra en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se ~neu"n1:ra previsto lo siguiente: 

~~~t::~:~7i.~, El derecho de acceso a la información o la clasificación de fa información se 
bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 

~
~~~~:~:~ e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, 

dispuesto en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; en los tratados 
de los que el Estado mexicano sea parle, as{ como en las resoluciones y sentencias 

que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo 
.;::"ol"."/as personaS la protección más amplia, 

caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de 
O~I,"iso,",,",acion;les 'internacionales. en materia de transparencia. u 

{t:nfasis añadido] 

Así teI1el11c,$ que, conforme a 105 preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas al 

I acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constituciiórn Política de Jos Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos Internacionales en 105 

que el E· st¡I~O mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la N',Ci(j~, en 105 siguientes términos: 

:'/~:~.i:IT~!.o.. FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones las 

~:~:11:~:' administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso del Instituto 
de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 

, en casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el articulo 
de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, tutelado 

11, y en los numerales 14 y 16, Desde esa óptica, es posiple determinar que dicha 
viola los deberes de exacta aplicaCión dél dereclJo. asE como dé fundamentación y motivación 

previstos en fos articulos 14 y 16 citados, de interpretar las Jeyes sin considerar los efectos 
producir en todos y cada uno de los derechOs legales, internacionales y constitucionales 

'O[,m'to;' esto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene encomendado 
de la maleria en forma irrazonable, poniendo ,en riesgo el goce efectivo de alguno de 

f. Ferrer M",~G"~o,, Eduardo, "InterpretaCión conforme V control difuso de convencjan~lidad, El nuevo paradigma para el j¡jPZ mexicano", en 
Carbonell, 1, y Pedro Sala>:6r (Goords,), La Reforma COrlstiwclOnal de Derechos Hvmonos: (JI) nuevo paradigma, México, IIJ-UNAM, 2011, p. 
356, 
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los derechos de la persona, máxime que el articulo 60. de la Lev Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Públíca Gubernamental dispone_gue.el derecho de acceso' a lá información 
pública se interpretara conforme a -fa Constitución General de. la RMúbffca; a .,a Declaración 
Universal de los Derechos Humanos. al Pacto Internacional de Deréchos Civiles y Políticos, a la 
Convención -Americana sobre Derechos Humanos, ti {a Convención Sobre 1<1 Eliminación de Todas 
(as Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás instrumentos internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado mexicano. asf como a -la. intépretación Ourisprudencia) que de -ellos 
havan realizado los órganos inierm'Jcionafes especializados."7 - - - -

[ÉnfasiS añadido] 

De acuerdo con 1'0 expuesto, respecto de la salvaguarda de la informaCión confidencial -datos 

personales- comó excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se dirima 

una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligaCión de atender el 

marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la jurisprudencia de los 

órganos internacionales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparenc1a, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar cónforme a las 

disposic1ones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la _protección de los datos personales, respecto 

de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su dlfllsión; por tratarse de 

informac1ón clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo' estipulado en los artículos 

1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley F-ederal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en lós párrafos 

siguientes. 

Respecto de la obligaCión del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de \'3 Prlmera Sala del Alto Tribunal del país: 

1 Tesis: la. LXXV!2010, Aislada, Segunda Sala, Novena ~po(a. Materia(,): Constituclon~t AdminLstratlva, Semanano ludiei,,1 de la Federación y su 
G;¡cet~, Tomo XXXII, Agosto de 2010, P~gina' 464, Registro: 164028. Precedentes: Instancia' Amparo en revisión 1922/2009. Met·Mex Pe~oles, S.A. de 
C.V. y otra_ 30 de junio de 2010. Cinco votos, Ponente; Margafit~ Beatrillu~a Ramos. Secretario: Fern8ndo Silva García. 
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HUMANOS. TODAS LAS AU~ORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
DE RESPETO. Y GARANTlA. Del artículo 10. de la Constitución Federal, así como de 

1.1 y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que 

presupone es , 
víolaciones de derechos humanos; por su parle, deber de garantfa presupone 
que ímplica que las autoridades tomen todas {as medidas apropiadas para proteger y preservar 

reconocidos a traves de ese precepto constitucional, Dentro del deber de garantfa 
aspectos de prevención, protección, investigación y reparación. "8 (~nfasjs añadido] 

En la Cc,n,'+rlCí,ón Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

ínfOflm"cí,óniIY sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

En este arClcu,o 

buscar, 'i' 

1'3. Libertad de Expresión 

, 
por o en o artlstica, o otro procedimiento de su 

, 
de salud o la moral públicas. 

{Énfasis añadido] 

se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende 105 derechos de 

y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

qué: tal 

de terceros, 

confidencial 

ínf'onm"círón,jse encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

pr<",~pto establece como excepdones <;1 la libertad ahí prevista, el respeto a 105 derechos 

lo es en el presente casó, la protección de 105 datos personales e información 

, Tesis: la, CC(:~l,"Ol5 (lOa.), AlsladJ. Primera Sala, (Constitucional), Semanario JUdidal de la Federac,ón V su Gaceta, Registro~ 2010422. 
Precedentes: i n 476/2014. 22 de abril de 2015. Cioeo votos de los Mmi~tros Arturo Z~ldí\lar Lelo de Larre~, Jose Rarnón Cosslo Dial, 
Jorge Mario , Oiga Sánchel Cordero de G~rda Villegas y Alfredo Gut,érfe. Ortl, Mena. Ponente, AlfrEdo Guti~rrez Orti, Me"". 
Secretaria: Kar1a 1. Osuno. 
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Por otra parte, en el artículo 11 de la Convención Améric;ana sobre 'Derechos Humanos se 

establece que toda persona tiene derecho a la protección de la ley en contra de injerencias ,a su 

vida privada, conforme se indica q continuación: 

"Artículo 11. Protección deJa Honra ,y de la Dignidad 
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su ,honra' y al reconocimiento de su dignidad. 
2. Nadie puede, ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en.su vida privada, en lá de su familia, en 
su domicílio o en su correspondencia, ni de a-taques i1egaliJs a su-honra o reputaCión. 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de /a ley contra esas injerenéias, o esos atáques." 

- - - [~nfasis añadido] 

En relación con lo anterior, [a Corte Interamericana de Derechos Humanos es e[ tribunal 

encargado de sa'ivaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro p¡;¡ís, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan [os derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos HUn1qnós, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acCl~SO a la ihformación, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencf'a de ,este Tribunal interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, coh independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J, 

21/2014 (iDa.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICÁNA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FÁVORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios -iurisprudencia/es de la CorteUln'teramerican'a' de Derechos -Humanos. con 
independencia de que el -Estado Mexicano haya sido parte en el fítiqio ante dicho tribunal,_ resultan 
vinculantes oara los Jueces nacionales al constituir una- extensión de /a Convención Amerícana sobre 
Derechos Humanos - lada vez que en dichos criterios se -detern-una el contenido de. los _ derechos 
humanos establecidos- en ese tratado. La fuerza 'vlncu/ante de- la 'jurisprudencia inleramericana se 
desprende del propio mandato establecido en el arlrculo 10. constitucional, pues el principio pro persona 
obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a /a interpretación más favorable a la 
persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurldicos deben atender a lo 
siguiente: (i) cuando el criferio se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no haya sido 

, El Decreto Promulgatorio de la Declaración para el Reconocimiento de la Competencia Contendo5~ de la Corte Interamericana de Derecho5 
Humanos fue publicado el 24 de febrero de 1999 (y el 25 de febrero de 1999 su Decreto Adaratorio) en el D,ario Oficial de la Federación, 
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del precedente al caso especffiCD debe determínwse con base en la verificacíón 
de las mismas razones ,que motivaron el pronunciamiento; (ii) en todos los casos en que 

, debe armonizarse la jurisprudencia ínterameFicana con la nacional; y (iii) de ser imposible la 
, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la protección de los derechos 

[Énfasis añadido] 

En relación 

de acceso 

lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Inl:er,alTleric¡jna de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

"77. lo que a los hechos del casq, la Corte estima que 

añadido] 

"B) restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
im,pu'1stasen este caso 

;~8~~~~~~~~~~~~~;:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.,;E~,ste ya se , en que se al 
del derecho a la liberrad de pensamiento y de expresión. o 

"89. 
pata que no queden 

de interés general y con el propósito para 

"90. 

'la· de fa 
[Énfasis añadido} 

En el sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrilha do 

Araguaía N
) Brasil, lo siguiente: 

'[ . .} 

;;;;;;~~;;;;¡;~~~:;;;;;j :PI"oo,. Oémna tpoca. Materi~(5): Común, Gacet~ del Semanario Judi(I~1 de la Feder~clón. Libro 5. Abril de 
2014. Registro: 20062·25. Precedentes: Contradicción de tesis 293/2011-
11 V OtroS v5. Chile. Sentencia de 19 de ~eptiembre de 2006 IFondo, Reparaciones y costas), párrafos 88. 89 Y 90. Esta sentencia se 

I I su consulta directa en la piÍgina de Internet de la Corte Inter<lmericana de Derechos Hllmanos, en la direCCiÓn electrónica: 
1 
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Con todo, el derecho de acceder a.la información pública en_poder dél Estado no.es-un.derecho 
absoluto, pudiendo estar suiefo a restdcciones. Sin embargo;- estas deben, en primer 'término, 
estar prevíárilente- madas por leven sentido formal y matér!al- coma rriedio para-asegurar que no 
queden al arbitrio del poder público. En segundo lugar, las restricciones .estabJecidas_por1ev deben 
responder a un obíetivo permitido por ef artfcufo 13.2 de, fa ConvimCión Americana; es decir. 
deben ser ,Ú~cesatías para asegurar "ef respetci a fas derechos o a fa reputación de los demás" o 
#/a proteccion de la segun'dad nacional, el orden público' o la salud o fa morai públicas". Las limitaciones 
que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a satisfacer un 
interés púlJtico imperativo. Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse aquellas medidas 
que restrinjan o interfieran en fa menor medida posible el efectivo ejercicio del derecho de buscar y 
recibir la información. 12 

['".J" 
[Énfasis añadido] 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ,ha determinado ql:le existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que- deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al' arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricCiones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros. 

v. Información ~Iasificada como confiden<::ial 

1. Análisis dé la clasificación 

De acuerdo con lo expuesto en los numerales anteriores, existe obligación para los sujetos 

obligados de publicar a través de 10$ medios electrónicos disponibles, la información completa y 

actualizada sobre diversos temas que permiten rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos 

y resultados obtenidos en su gestión, con fundamento en los citados artículos 6, Apartado A, 

fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, fracción XI, 62 Y 74 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11, fracclón XI, y 68 de la 

Ley Federal de Transparencfa y Acceso a la Información públíca. 

Así, en el caso que nos ocupa, de conformidad con el artículo 74, fracción 11I, inciso f, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, existe obligación para que los 

11 Caso Gome~ Lund y Otro5 (uGuerrilhll do Aroqoal,f) vs. Brasil, Sentenc<~ de 24 de noviembre de 2010 (Excepciones PreJi'nmares, Fondo. 
ReparaCiones y Costas), par~afo 229. Esta sentencTa se encuentra disponible para su consulta directa en la página de Internet de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en la dirección electrónica: 
http://www.COrteidh.Qr.cr/docs/casos/articuIQ./5eriec_219_~5p.pdf 
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sujetos pongan a disposición del público, [as sentencias, ejecutorias o suspensiones 

judiciales existan en contra de sus resoluciones. 

En tal la O'irección Genera! de Asuntos Jurídicos remitió a este Comité, treinta y nueve 

archivos a las sentencias y ejecutorias judiciales qUe corresponden a diversos juiciós de 

amparo en se reclamó diversos actos de este Instituto. 

Al este Comité de Transparencia considera que se clasifica como información 

de conformidad con los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley 

General y Acceso a la Información Pública, y lB, fracciones I y III, de la Ley 

Federal de y Acceso a la Información Pública, Jos datos personales e información 

entregada tal carácter por particulares, contenidos en los archivos que serán publicados en 

la Nacional de Transparencia, relaflvos a: 

Al respecto) resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, , 
de la ConstItución Política de los 6stados Unidos MexicanQs; así como el 13 de la Convención , 
Americana $obre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con anterioridad. 

i 
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También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 12-0 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso ,a la Informa.!=ión Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencial·la gue contiene datos. personales concemientes a 
una persona identificada o Ideniificable, . --- . 
{..j ... 

Asimismo, será información confidencial aguelfa que, presenten los.parficufares a los .sujetos obligados 
{Jiempre que tengan el derecho a éilo de conformidad con 16 disbuesfo Por las leyes o los' trátados 
internacionales." . . 

(Énfasis añadido] 

"Artículo 120. Para que fos sujetos obligados puedan permítir el acceso ª .información confidencial 
requieren obtener ei consentimienfo de -Ios.particulares titulares de 18 informaCiÓn. ., . 
NO se requen"rá el consentímienio del titular de la infaMación confidencial cuanao: 
l. La información se encuentre· en registros prJbfícos o fuentes de acceso pÓblico; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
fII. Exista una orden judicial,' 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad genera/~ o para ptoteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicaCión, o 
V. Cuando se transmita entre sujetof; obligádos y e,ntre éstos y fps sujétos de derecho interriacional, en 
términos de los tratados y fas acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la infórmación se utilice 
para el ejercicio de factiltades propias de los mismos. 
Pata efectos de la fracción IV del ptesente artfculo, el organismo garante debeta aplicar fa pru,eba de 
interés prJqlico, Ademas, se deberá corroborar una conexión patente entre la infonnapión confidencial y 
un tema de -interés público y la proporcionalidad entte la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgaCión de fa información confídencial y el interés público de la información. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 

(Énfasis atiadidq) 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona {{sica identificada o identificable: 
( . .j . . .. 

l/l. Aquella que presenten los particulares a lbs sujetos obligados siempre gue' tengan .el derecho a ello 
de conformidad con '10 dispuesto por las leves o los ttatados internacionales. ,. . rr .. .. . 

(t:.nfasis añadido] 

"Artfculo 117. Para que .los sujetos obligados puedan permitfr el acceso ª -Ínformación confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros pÚ/:Jlicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. EXista una orden judicial; 
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., 

IV razones de segun'dad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
. su publicación, o 

se transmita en/re sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho intemaciona/, en 
los tratados y fos acuerdos interínstituciona/es, siempre y cuando la jnfomración se utilice 

de facultades propias de los mismos. 
de la fracción IV del presente artfculo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés 

pú,blifo .. Además, se deberá corroborar una conexión patente en/re fa información confidencial y UIl tema 
,~;~~::~:~~,~:y fa proporcionalídad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de 

ir, confidencia! y el interés publico de la información," 
rtnfasis añadido] 

Fir,al'TlE!nt.e;, en el caso concreto, respecto de las dos causales analizadas, este Comité advierte 

que no consentimiento por parte de los titulares de la información confidencial ni de sus 

repn;SE,nt:af'tes para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es conforme a lo previsto en los artículos 116, párrafOS primero y cuarto, y 120 

de la Ley l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones 1 y III, Y 

117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que se 

concluye se clasifican como información confidencial, los datos personales y la 

infon-nE'cI,SÓ aludida que son materia del presente procedimiento. 

De con los motivos y fundamentos expuestos por la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos, lo que respecta a los datos personales sometidos a este Com·lté de 

TransDa",n:,':;;a, se confirma en lo general la clasificación de información confidencial. 

Por lo y fundado, se 

RESUELVE 

PFlII~ER()'!i Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 
I . 

de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de procedí mi , 
la Dn;SE,ntell resolución. 

I 

Página 23 de 25 



INAI 

Comité de Transparencia 

In.",""u N..,;unal de 
T".",,,,,, .,,,,, •. ,\o<au I 11 

Décima Sexta Sesión Extraordinaria de Obligaciones de 
Transparencia de 2019 
10 de octubre de 2019 

Infurnw;IÓn )"1', .,.« .... " d. 
[);otOl 1'"",,,, ..... . Procedimiento de clasificación de información para publicar 

en la Plataforma Nacional de Transparencia 60/2019 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma la clasificación de información 

con fidencial mater ia de la presen te resolución" 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Dirección General de Asun tos Jurídicos y a la 

Unidad de Transparencia. 

Así, por unanimidad de votos 10 resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro César Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante 

del Comité de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de 

Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURiDICOS, 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

PRESIDENTE 

INTEGRANTE :¡ti2 ~ 
~ . ",.¡AOU'f 
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DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

.' • 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN PARA ,PUBLICAR EN LA PLATAFORMA 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA 60/2019, DEL íNDICE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO DE LA SOLICITUD REALIZADA POR 
LA DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS, CORRESPONDIENTE A SU DÉCIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE 2019, CELEBRADA EL 10 DE OCTUBRE DE2019. 
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